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Primero.-Delegar en el G?bemador civil ,de ,Pontevedra ,las
facultades que me están confenqas para la tram,ItaC1ón y resolpC1~n
de los expedientes de expulSIón de extranjeros del ~tono
nacional en el ámbito de la provincia de Pontev~. .

Segundo.-Siempre que se haga uso de la delCS!'etón contemda
en esta ResolucIón, deberá hacerse constar asl expresamente.
debiendo comunicar a esta Secretaria de Estado, en cada caso que
decrete la expulsión, el uso motivado de dicba f8cultad.

Tercero.:"'La presente delegación entrará en visor el día sig'!-Íente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pu<;liendo
ser avocados por mi autoridad el conocimiento y ~luCl6n.de
alguno de estos expedientes y revocada la delegaetón confenda
cuando las circunstancias lo requieran.

Lo que comunico a V. E. para Su conoci~iento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 1987.-El Secretano de Estado para la

Seguridad-Director de la Seguridad del Estado, Rafael Vera Femán
dez-Huidobro.

Excmo. Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

5846 RESOLUCION de 3 de febrero de 1987, de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 2.388 la gtifa de montura tipo universal
para protección contra impactos marca «Bolle»,
modelo 8005-X Granyt-Q. importadIJ de Francia y
presentadIJ por la Empresa .Baco", Sociedad Anó
nima». de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección Genera1 de Trabajo expediente de
homologación de dicba gafa de protección, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ba
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Bolle», modelo 8005·X
Granyt-O, presentada por la Empresa «Bacou, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle Torrejón, 7,
que la importa de Francia, donde es filbricada por su representada,
la firma «Sofraf», de Morez, como gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos, clasificándose como de clase D
por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por su
protección adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de protección de dicho modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la letra D y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la siguiente inscripción: <CM. T. Homol. 2.388.
3-2-87. Bolle/8005·X Granyt-O/070-"

1..0 que se hace público para ,eneral conocimiento, de confonni·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabllia
dores. y norma técnica reglamentaria MT-16, de gafas de montura
tipo universal para protección contra impactos, aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid. 3 de febrero de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

5847 RESOLUCION de 3 de febrero de 1987. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 2.393 la glifa de montura tipo universal
para protección contra im.paetos. marca «Sofraf»,
modelo ULTlUSPEC-4C, ImportadIJ de Francia y
presentadIJ por la Empresa .Bacou, Sociedad Aná
m'ma», de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Instruido en esta Dirección General de Trabllio expediente de
bomologación de dicba gafa de protección, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha

dietado resolución. en cuya parte dispositiva se establece 10
siguiente:

Primero.-Homolog¡u- la pfa de mootura tipo universal para
protección contra impactos, marca «Softa&, modelo ULTRAS
PEC4C, pn:sentada por la Empresa «Ilacou, Sociedad Anó~,
con dolll1cilio en Torrejón de Ard~z, (Madrid), caI.le TorreJÓn,
número 7, que la importa de Franeut, donde es filbricada por su
representada la firma «Softa&, de Mo=, como sara de montura
tipo universal para protección contra IIOpactoS, clasificándose
como de clase D, por la resistencia de sus oculares frente a
impactos, y por su protección adicional, como 747.

Segundo.-Cada llafa de protecci~n de dichos mod~lo, m'!'?'>
clasificación de sus oculares frente a IIOpac!OS y proteccIón adieto
nal llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oc.;w..s la letra D y en una de sus patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la s~iente IOscripción: <CM. T.-Homol.
2.393.-3·2-87. SOFRAT/ULTRASPEC-4C/747».

Lo que se hace público para genera! conocimiento, d~ conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden CItada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT·16 de «Gafas de
mont~ra tipo universal para protección contra impactos», apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 17 de qosto).

Madrid, 3 de febrero de 1987.-El Director general. Carlos
Navarro López.

5848 . RESOLUCION de 3 de febrero de 1987. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 2.386 la bata de seguridad modelo P·235,
de clase 1, fabricada y presentadIJ por la Empresa
.Curtidos GalaU:os». de Mor¡forte de Lemas (Lugo).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho calzado de seguridad, con 1U'l'Cd0 a. lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre ~omologaclón
de los medios de protección personal de los. trabajadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte disPDS1uva se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad m~el0 P-23.5, de
clase 1, filbricada Ypresentada por la Empresa «CotUdos Galalcos»,
con domicilio en Monforte de Lemos (Lugo), General Franco, 2,
como calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1,
grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichn modelo, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalte~ble y que no af~ a
sus condiciones técnicas, ":( de no ser ell~ pos(ble, un sello a~eslvo
con las adecuadas condiClones de conSlstencta y pennanenC18 con
la siguiente inscripción: <CM. ~.. ~omol. 2.386. 3-2·87. Bota de
seguridad contra nesgos mecánicos. Clase l. Grado A.»

Lo que se bace público para general conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden CItada so~re
homologación de los medios de protección personal de los trabaJ~.
dores, y norma técnica ~entaria MT-5 de calzad.~s de segun
dad contra ries80s mecánicos, aprobada por ResoluClon de 31 de
enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 3 de febrero de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

5849 RESOLUCION de 3 de febrero de 1987. de la Direc·
ción General de Trabajo. por la que se homolOf(a con
el mlmero 2.396 la herramienta Tnilnua/ alSladIJ.
pinzas aisladas de seguridad 155 milímetros Tnilrca
«Palmertl». referencia 654.555. fabricada y presentadIJ
por la Empresa «Palmera IMustrlal, SOCIedad Aná
1Iima», de ll'Ún (Guipúzcc>a).

Instruido en esta Direoción General de Trabajo expediente de
homologación de dicha hemmienta manual aislada, con 1U'l'Cd0 a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa.
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero.-Homolog¡u- la herramienta manual aislada, pinzas
aisladas de SCJIU'jdad 155 milimetros marca «Palme....., referencia
654.555, fabricada y l'rescntada por la Empresa «Palmera Indus
trial, Sociedad AnÓDlI08», con domicilio en Irún (Guipúzcoa),
Nueva Travesía, sin número, como herramienta manual dotada de


